
LOS MEDICAMENTOS DE VENTA LIBRE Y SUS RIESGOS 

Datos estadísticos indican que el número de especialidades 
medicinales de venta libre se ha incrementado en los últimos años, debido a 
la presencia de productos nuevos y de otros ya existentes que han cambiado su 
condición de expendio.  

Si bien esta situación ha facilitado el acceso del público a dichos remedios, 
ahorrando tiempo y evitando en ocasiones engorrosos trámites, no por ello 
debe entenderse que pueden ser consumidos indiscriminadamente y sin 
tomar ninguna precaución. Por ese motivo, y con el fin de que el público pueda 
evitar riesgos innecesarios para su salud, la ANMAT ha brindado algunos 
consejos al respecto que vale la pena reiterar. 

En primer lugar, es necesario tomar conciencia de que un producto de 
venta libre no debe emplearse para conseguir un efecto diferente de aquel para 
el que fuera inicialmente concebido y aceptado por la comunidad médica y la 
autoridad sanitaria. Esta situación se presenta, por ejemplo, con quienes 
consumen aspirina para prevenir resfriados, haciéndose eco de una “leyenda 
popular” que carece de todo basamento científico. Incluso se han registrado casos 
de personas que toman varios comprimidos por día sin necesitarlo y que, 
como consecuencia de ello, han sufrido trastornos digestivos o hematológicos 
perfectamente evitables. 

Con respecto a la indicación de los medicamentos de venta libre, no 
olvidemos que estos fármacos sirven únicamente para el tratamiento de los 
síntomas y no de las enfermedades en sí mismas. Por otra parte, su tiempo de uso 
sólo debe ser de unos pocos días, transcurridos los cuales debe suspenderse el 
tratamiento y, si la sintomatología persiste, hay que consultar al médico. 

La dosificación es otro aspecto que en ocasiones suele presentar 
problemas. Algunos pacientes exceden totalmente las dosis recomendadas 
pensando que, mientras más consuman, mayor beneficio van a obtener. Sin 
embargo, es imprescindible recalcar una vez más que esta creencia es 
absolutamente errónea e incluso muy riesgosa. 
 Asimismo, existen una serie de recaudos a tomarse cuando los 
destinatarios de los medicamentos son niños pequeños. En principio, no hay 
que caer en el error de considerar a los chicos como “pequeños adultos”, 
calculando la dosis que debe recibir en comparación con la de un mayor (“si yo 
tomo diez gotitas, al nene le doy cinco”). Los niños tienen inmadureces funciona-
les que hacen que algunos medicamentos tengan un efecto distinto que en los 
adultos. Para estos casos, valen las recomendaciones que ya hemos mencionado
con anterioridad: hay que leer el rótulo o prospecto del producto y, en caso 
de duda, consultar a un médico.  Al medicar a un niño además, debe distinguirse 
siempre la diferencia entre términos como “una cucharada” y “una 
cucharadita”, ya que la dosis es muy distinta.  También hay que evitar que los 
infantes consuman medicamentos por sí solos, procurando no sólo que NO 
se autoadministren los remedios que necesitan sino que los fármacos se 
encuentren lejos de su alcance. En este sentido, los padres deben cuidarse de 
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ocultarlos  en  carteras  y portafolios, ya que éstos son los peores lugares 
para hacerlo.  
 Claro que todos estos consejos no deben provocar alarma o un temor 
innecesario en el consumo de medicamentos de venta libre. Cabe recordar que, 
para lograr dicha condición de expendio, deben tener acreditada su seguridad en el 
uso y, además, sus dosis tóxicas deben ser muy superiores a las terapéuticas, no 
generando efectos adversos tales que desequilibren la balanza de los beneficios a 
favor de los riesgos. Sin embargo, seguir estas indicaciones, junto a las 
elementales normas de prudencia que siempre es necesario tener (como leer la 
fecha de vencimiento) garantizará la tranquilidad necesaria para consumirlos sin 
exponerse a consecuencias que luego deban lamentarse. 

También resulta de fundamental importancia recordar que conviene 
siempre leer la información contenida en los prospectos, insertos o estuches de 
los fármacos. Aunque un remedio se venda sin necesidad de presentar receta, 
los peligros originados de su consumo nunca pueden descartarse totalmente pues, 
si una droga es realmente efectiva, siempre puede tener algún efecto 
secundario, indeseable o adverso. En el prospecto de un medicamento de venta 
libre siempre deben aparecer los siguientes datos: 

• Nombre del producto. 
• Fórmula. 
• Instrucciones para tomarlo. 
• Período durante el cual debe utilizarse. 
• Precauciones, incluyendo efectos adversos y contraindicaciones. 
• Cambios significativos recientes en el producto. 
• De ser necesarias, precauciones de interacción (cuando se mezclan ciertos 

medicamentos con otros, o con ciertas comidas o bebidas, produciendo 
efectos no deseados o disminuyendo la eficacia del producto). 

Las características sobresalientes que debe poseer un 
medicamento de venta libre son: 

• Debe estar aprobado por la ANMAT. 
• El fabricante debe estar autorizado y supervisado por la ANMAT. 
• El medicamento debe actuar sobre síntomas fácilmente reconocibles por 

el consumidor y que, por sus características, no requieran de la consulta 
médica.

• Debe tener información orientativa para el consumidor y recomendar la 
consulta al médico en caso de duda o reiteración de los síntomas. 

• El rótulo del medicamento debe describir adecuadamente el modo de 
empleo, las advertencias sobre el uso inadecuado y debe poder ser leído y 
entendido por cualquiera. 

• Debe ser efectivo y seguro, debido al conocimiento que de él tengan los 
profesionales, autoridades y el consumidor, por la comprobada acción de 
sus componentes. 

• Debe poseer las condiciones que exigen las autoridades para todos los 
productos farmacéuticos. 

• Debe estar expuesto en los lugares de venta paro garantizar el libre acceso 
del consumidor. 
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• Su precio debe ser accesible. 


